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AL-DEST- IJU-198-2019 
INFORME JURÍDICO1 

 

 
“REFORMA DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY N° 8.131, ADMINISTRACIÓN 

FINACIERA DE LA REPÚBLICA Y PRESUPUESTOS PÚBLICOS, DE 18 DE 
SETIEMBRE DE 2001” 

 
Expediente N.° 21166 

          
I.-  RESUMEN DEL PROYECTO 
 

La iniciativa legislativa pretende, adicionar el antepenúltimo párrafo del numeral 
1 de la Ley N° 8131, Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, con la finalidad de incluir dentro del contenido 
normativo, la inaplicación de la cita ley, al “Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Costa Rica”. 
 
Se argumenta en favor de esta iniciativa el servicio que presta el Cuerpo de 
Bomberos, dentro de todo el territorio nacional, función que resulta esencial 
para la ciudadanía, por lo que es preciso que los recursos disponibles sean 
optimizados con el fin de que se brinde una oportuna y eficaz acción en donde 
que sea necesaria su participación. 
 
Además, se menciona que como resultado de las políticas públicas que 
establece la Autoridad Presupuestaria, en cuanto a inversiones el Cuerpo de 
Bomberos se ve afectado y debilitado dado que anualmente el señalado 
órgano, deja de percibir alrededor de 600 millones de colones. Así la misma 
exposición de motivos señala: “a partir de la incorporación de esta institución a 
la Autoridad Presupuestaria, la Tesorería Nacional le informó, a través del oficio 
TN-133-2015, que en adelante debía someterse a lo dispuesto en el artículo 10 
del capítulo III, Directrices Generales de Política Presupuestaria, que 
puntualmente instruye invertir únicamente en títulos de deuda interna del 
Gobierno.” 
 
Lo señalado hace que el Cuerpo de Bomberos vea limitadas sus expectativas 
de crecimiento hacia tecnología de punta como a capacitaciones que son 
necesarias para dar una mejor respuesta a los requerimientos que en 
diferentes áreas debe prestar servicio. 
 

                                                
1 Elaborado por   Alvaro Hernández Hernández, Asesor Parlamentario,  Supervisado por Licda. 
Mayela Chaves Villalobos, Jefa de Área, Supervisión y Aprobación final a cargo de Lic. 
Fernando Campos Martínez, Director. 
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II-     CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA 
 

Es importante tener presente antes que nada la Ley N° 8653 Ley Reguladora 
del Mercado de Valores de 22 de julio de 2008, normativa que vino a regular la 
participación de las empresas aseguradoras y reaseguradoras, incluyendo el 
Instituto Nacional de Seguros. Este cuerpo normativo viene a reformar el 
numeral 1 de la Ley N° 8228 Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Costa Rica2, estableciendo la naturaleza jurídica del Cuerpo de Bombero de 
Costa Rica, como un órgano con desconcentración máxima, adscrito al Instituto 
Nacional de Seguros. 
 
De igual modo esta reforma que plantea la Ley Reguladora del Mercado de 
Seguros, establece una norma transitoria3, que dispone la “no obligación” por 
parte del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, del ajustarse a lo señalado en 
los numerales 21, 23 y 244 de la Ley N° 8131, Ley de Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos, hasta por un período de doce meses 

                                                

2  “Artículo 1.- Creación del Benemérito Cuerpo de Bomberos Créase el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, en adelante Cuerpo de Bomberos, como un órgano de 
desconcentración máxima adscrito al Instituto Nacional de Seguros (INS), con domicilio en San 
José y competencia en todo el territorio nacional, para cumplir las funciones y las competencias 
que, en forma exclusiva,  las leyes y los reglamentos le otorgan.” 

3 “TRANSITORIO VIII.- Transición administrativa y presupuestaria del Cuerpo de 

Bomberos 
 
El INS aportará, a más tardar seis meses después de la entrada en vigencia de esta 
Ley, al Fondo del Cuerpo de Bomberos, la suma de quince millones de unidades de 
desarrollo, (UD 15.000.000.00), de conformidad con la Ley N.º 8507, de 28 de abril de 
2006, la cual será utilizada para financiar las operaciones del Cuerpo de 
Bomberos.  Este aporte que se considerará como crédito tributario del impuesto sobre 
la renta que debe de pagar el INS; deberá ser acreditado en sumas iguales en los 
siguientes tres períodos fiscales, contados a partir del año siguiente en que se giró. 
 
El INS seguirá destinando los recursos administrativos y operativos necesarios para el 
funcionamiento del Cuerpo de Bomberos, hasta por un plazo de doce meses.  El 
Cuerpo de Bomberos ejecutará el presupuesto que el INS le ha asignado, para el 
período 2008, en el marco de su desconcentración máxima. 
 
Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley N.° 8228, el INS contará 
con doce meses para realizar el traspaso a título gratuito, por medio de los notarios de 
planta del Instituto.  En caso de requerirse segregaciones de terrenos, el INS asumirá 
el costo de los honorarios de notario de planta. 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos, el Cuerpo de Bomberos no estará sujeto, por un 
período de doce meses, a las disposiciones que sobre política presupuestaria se 
establecen en los artículos 21, 23 y 24 de la Ley N.º 8131, Administración financiera de 
la República y presupuestos públicos, de 18 de setiembre de 2001.” (Lo subrayado no 
es del original). 

4 ARTÍCULO 21. Autoridad Presupuestaria 
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Consecuentemente el Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, durante doce 
meses después de la fecha de la vigencia del señalado cuerpo normativo, debe 

                                                                                                                                          
 Para los efectos del ordenamiento presupuestario del sector público, existirá un órgano 
colegiado denominado Autoridad Presupuestaria. Además de asesorar al Presidente de la 
República en materia de política presupuestaria, tendrá las siguientes funciones específicas: 

a) Formular, para la aprobación posterior del órgano competente según el inciso b) del 
presente artículo, las directrices y los lineamientos generales y específicos de política 
presupuestaria para los órganos referidos en los incisos a), b) y c) del artículo 1, 
incluso lo relativo a salarios, empleo, inversión y endeudamiento. No estarán sujetos a 
los lineamientos de la Autoridad Presupuestaria los órganos mencionados en el inciso 
d) del artículo 1, además de los entes públicos, cuyos ingresos provengan, mediante 
una legislación especial, del aporte de los sectores productivos a los que representan. 
Se exceptúa de lo establecido en este inciso lo referente a la remuneración del 
presidente de la República, que se regirá por ley especial. 

b)  
(Así reformado el inciso anterior por el artículo 3° del  título III de la Ley de Fortalecimiento de 
las Finanzas Públicas, N° 9635 del 3 de diciembre de 2018, que adicionó el numeral 57 aparte 
j) a la Ley de Salarios de la Administración Publica, N° 2166 del 9 de octubre de 1957) 

 b) Presentar, para conocimiento del Consejo de Gobierno y aprobación del Presidente de la 
República, las directrices y los lineamientos de política presupuestaria para los órganos 
referidos en los incisos a) y c) del artículo 1. En el caso de los órganos citados en el inciso b) 
del artículo 1 de esta Ley, los mencionados lineamientos y directrices se propondrán a los 
jerarcas respectivos para su conocimiento y aprobación. 

c) Velar por el cumplimiento de las directrices y los lineamientos de política presupuestaria. 

ARTÍCULO 23.- Lineamientos de política presupuestaria 

A partir de la programación macroeconómica, la Autoridad Presupuestaria, tomando en 
consideración el Plan Nacional de Desarrollo, elaborará la propuesta de lineamientos generales 
y específicos de política presupuestaria del siguiente ejercicio económico, para los órganos y 
entes comprendidos en los incisos a), b) y c) del artículo 1 de esta Ley. 

En lo que atañe a los órganos y entes incluidos en los incisos a) y c) del artículo 1, la propuesta 
de lineamientos de política presupuestaria será conocida por el Consejo de Gobierno y la 
aprobación definitiva corresponderá al Presidente de la República. Estos lineamientos deberán 
publicarse a más tardar el 31 de marzo del año que precede al ejercicio de que se trate y serán 
de aplicación obligatoria. La máxima autoridad de cada órgano y entidad será la responsable 
de cumplirlos. 

En lo que respecta a los órganos aludidos en el inciso b) del artículo 1, las directrices referidas 
se propondrán a los jerarcas respectivos para su conocimiento y aprobación. 

 Artículo 24- Cumplimiento de los lineamientos. Los sujetos incluidos en el inciso c) del artículo 
1 de esta ley remitirán a la Autoridad Presupuestaria sus documentos presupuestarios, con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las directrices y los lineamientos generales y 
específicos de política presupuestaria. La Autoridad Presupuestaria informará a la Contraloría 
General de la  República sobre los resultados de esta verificación. 

(Así reformado por el artículo 2° aparte b) de la Ley Fortalecimiento del control presupuestario 
de los órganos desconcentrados del Gobierno Central, N° 9524 del 7 de marzo de 2018) 
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observar y someterse a lo Preceptuado en la Ley N° 8131, Ley de 
Administración Financiera de la República, esto es que desde el día 22 de julio 
de 2009, el órgano señalado le es de aplicación la Ley de Administración 
Financiera de la República 
 
La situación anterior es externada por la misma Procuraduría General de la 
República5 que señala en torno a este particular lo siguiente: 
 

“el Transitorio VIII de la Ley n.° 8653 enuncia de manera palmaria que para el 
cumplimiento de sus objetivos, el Cuerpo de Bomberos no estaría sujeto, por un 
período de doce meses, a las disposiciones que sobre política presupuestaria se 
establecen en los artículos 21, 23 y 24 de la Ley n.° 8131.   Ergo, superado ese 
período de gracia anual, se entiende que el Cuerpo de Bomberos estará afecto a las 
directrices que formula la Autoridad Presupuestaria.”  

 
III.- ANALISIS DEL ARTICULADO 
 

Se elaboró un cuadro comparativo entre la normativa vigente y la propuesta, 
Esto con el fin de tener claridad en la adición que se propone en la iniciativa en 
estudio, destacándose en negrita el nuevo contenido  
 

Artículo Único 
 

  
Artículo 1°-Ámbito de aplicación.  
 
… 
Las disposiciones de esta Ley no 

serán aplicables a los bancos públicos ni al 
Instituto Nacional de Seguros, excepto en lo 
correspondiente al trámite de aprobación de 
sus presupuestos, así como a lo ordenado 
en los artículos 57 y 94 y en el título X de 
esta Ley. 

 

Artículo 1°-Ámbito de aplicación.  

  
... 
Las disposiciones de esta Ley no 

serán aplicables a los bancos públicos ni al 
Instituto Nacional de Seguros (INS), Ni al 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Costa Rica, excepto en lo correspondiente 
al trámite de aprobación de sus 
presupuestos, así como a lo ordenado en los 
artículos 57 y 94 y en el título X de esta Ley. 

 

 
Se puede precisar con claridad que el párrafo de la normativa vigente, enmarca 
clara y únicamente a los Bancos Públicos y al Instituto Nacional de Seguros, 
como entes a los que no se les aplica la Ley de Administración Financiera y 
Presupuestos Públicos.  
 
Tal y como se presenta la iniciativa, se trata de un único artículo, que viene a 
adicionar el párrafo antepenúltimo del artículo 1 de la Ley N° 8131, Ley de 
Administración Pública y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 2001,  
que en su contenido pretende incluir las siglas que identifican al Instituto 
Nacional de Seguros, siglas que son ubicadas entre paréntesis, como se indica 
seguidamente (INS). Aspecto este que no merece comentario alguno. 

                                                
5 Procuraduría General de la República C-086-2017. 
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La señalada adición, viene a incluir al Benemérito Cuerpo de Bomberos como 
órgano con personalidad jurídica instrumental que es, dentro de la lista que 
expresamente se señala en la ley N° 8131, Ley Administración Financiera y 
Presupuestos Públicos, esto es que además de los bancos públicos y el 
Instituto Nacional de Seguros, se incluya al Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Costa Rica,  como estructura organizativa pública, que estaría exceptuada 
en la aplicación del ordenamiento jurídico señalado, situación que le permite 
contar  con mayores recursos para llevar a cabo programas e inversiones en el 
campo de atención de emergencias así como capacitaciones  
 
Establecido lo anterior, se puede concluir respecto de la iniciativa en estudio 
que el Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, no se encontraría en la obligación 
de someterse a las políticas públicas en materia presupuestaria que pueda 
establecer la Autoridad Presupuestaria, por lo que la propuesta como tal no 
violenta en modo alguno el Derecho de la Constitución Política, siendo razones 
de conveniencia y oportunidad las que deben privar en los señores legisladores 
para aprobar o no el presente proyecto de ley.  
 
IV.-  ASPECTOS DE TECNICA LEGISLATIVA 
 

Este Departamento ha hecho ver en diferentes oportunidades la conveniencia 
de emplear una adecuada técnica legislativa en la redacción de las leyes, de 
esta manera se alcanza poner a buen recaudo el principio de seguridad jurídica 
piedra angular del ordenamiento jurídico de un Estado de Derecho. 

 
La buena redacción de las leyes, que éstas estén bien escritas y sean 
comprensibles, puede parecer que es el único objetivo que se persigue con la 
técnica legislativa. Sin embargo, el propósito de la técnica legislativa es mucho 
más amplio. Los ciudadanos a los que es de aplicación las normas deben de 
tener la oportunidad de saber con claridad en qué modo éstas les afectan y 
cuál es su alcance. Ello supone, que deberá evitarse la existencia de normas 
contradictorias o de interpretaciones que generen confusión a los operadores 
jurídicos y a quienes van dirigidas. 

 
Lo anterior, presupone la existencia de claridad y coherencia en las 
disposiciones que puedan ser aprobadas, esto con el fin de que el destinatario 
pueda saber el alcance real de la norma jurídica, así como que no existe más 
norma que la que se ha sometido al procedimiento parlamentario, lo contrario 
podría dar lugar a la arbitrariedad por parte de la administración. 
 

Es importante, previo a cualquier consideración sobre la iniciativa que se 
formula, hacer algunos comentarios sobre el título de la propuesta legislativa. 

 



 

8 

 

En relación al título de una propuesta legislativa, calificada doctrina6 ha 
mencionado: 
 

“El título, junto con el número que en él se integra, es el nombre de la ley, por eso 

debe permitir la identificación de su objeto de forma precisa, diferenciada y 
completa…Dicen las reglas de técnica legislativa que el título de la ley debe permitir 

una primera aproximación al  contenido de la ley, de la forma más concisa posible.”  
 

De la forma señalada, podemos afirmar que el contenido del título se ajusta 
plenamente a una adecuada técnica legislativa. 
 
En igual sentido, dado que la propuesta se conforma de un solo numeral, el 
que es establecido como “Artículo Único”, denominación que cumple a 
cabalidad con una adecuada redacción de leyes.  
 
V.-  ASPECTOS  DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
 
Votación 
 

En aplicación del artículo 119 de la Constitución Política, esta iniciativa requiere 
para su aprobación mayoría absoluta de votos de la Asamblea Legislativa.  
 
Delegación 
 
La iniciativa puede ser de conocimiento en una Comisión Legislativa Plena. 
Esto por cuanto la materia objeto de regulación no se encuentra dentro de los 
presupuestos que contempla párrafo tercero, del artículo 124 de la Carta 
Fundamental. 
 
Consultas 
 
Obligatorias 
 

 No tiene 
  
Facultativas 
 

 Autoridad Presupuestaria. 
 Procuraduría General de la República. 
 Ministerio de Hacienda. 
 Instituto Nacional de Seguros 
 Ministerio de Planificación. 

 
VI.-     FUENTES 
 

                                                
6 García-Escudero Márquez P. Manual de Técnica Legislativa, Editorial Aranzadi S.A. Primera 
Edición, octubre, 2011. 
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 Constitución Política de la República de Costa Rica, 1949. 
 Procuraduría General de la República C-086-2017. 
 García-Escudero Márquez P. (2011) Manual de Técnica Legislativa 

Navarra: Editorial Aranzadi, SA. 
 
 
Elaborado por: ahh 
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